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Milagro, 28 de Noviembre del 2012 

RECICIDO 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

É 

a] 

a A 
Estimados señores: a > 

+. "o 

Y 
O E 
O rm 

Yo, JACOME MONCAYO JAVIER ALFONSO con C.L 4 091950028;0, 
representante legal de la Compañía MAJACSA S.A. por medio me dirijo a ustedes 
para solicitar el registro de la sesión de acciones que realizo la señora GISELLA 

ZAYDA CARPIO CHIRIBOGA con C.I 092256953-8 al Sr, JACOME 
MONCAYO JAVIER ALFONSO. 

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Documentación y Archivo 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE G.AYAQ 1 

Atentamente; 17 DIC 2012 
RECIBIDO 

Hora 

Firma A e . 

PrráJiom 15 
JACOME MONCAYO JAVIER ALFONSO 

CL +* 091950028-0 
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TO 

Esp frota 
ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA MAJACSA 

S.A. QUE HACE LA SEÑORA GISELLA 

ZAYDA CARPIO CHIRIBOGA A 

FAVOR DEL SEÑOR JAVIER 

ALFONSO JACOME MONCAYO..- ****** 
CUANTÍA: $80,00.-+tereernencnnera 

  

/hombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, al 

PRIMER día del mes de NOVIEMBRE del dos mil DOCE, ante 

mi, Abogado JORGE GARCIA MAZZINI, Notario Primero del 

Cantón Milagro, comparecen las siguientes personas: Por una 

parte y por sus propios derechos los señores GISELLA ZAYDA 

CARPIO CHIRIBOGA, soltera, estudiante, y por otra parte el 

señor JAVIER ALFONSO 'JACOME MONCAYO, casado, 

estudiante.- Los Comparecientes me manifiestan que son de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en éste 

cantón Milagro, mayores de edad ¡ con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe.- Bien instruidos sobre el objeto y resultados de la presente 

escritura de Cesión de Participaciones de la Compañís 
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Anónima MAJACSA”, al tenor de las siguientes cláusutas: 

PRIMERA INTERVINIENTES: Al otorgamiento y celebración 

de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones , 

intervienen por una parte, en calidad de cedente, la señora 

GISELLA ZAYDA CARPIO CHIRIBOGA, y por otra parte en 

calidad de Cesionario el señor JAVIER ALFONSO JACOME 

MONCAYO.- SEGUNDA ANTECEDENTES: UNO.- La 

Compañía Anónima MAJACSA, $. A. ”, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veinte de Octubre del dos mil 

diez, ante el Doctor Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Milagro, el veintinueve de Noviembre del 

dos mil diez.- DOS.- La Junta General de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el diez de Octubre del dos mil doce, con 

el voto unánime del capital social y pagado, autorizó a la 

accionista GISELLA ZAYDA CARPIO CHIRIBOGA, para que 
transfiera las acciones que poseen en la compañla, 

OCHENTA PARTICIPACIONES, de UN DOLAR cada una, a 

favor del señor JAVIER ALFONSO JACOME MONCAYO.- 

TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la cedente GISELLA ZAYDA 
CARPIO — CHIRIBOGA ceden las OCHENTA 

PARTICIPACIONES, de UN DOLAR cada una, que poseen en 

la Compañía Anónima MAJACSA SA. a favor del 

CESIONARIO, JAVIER ALFONSO JACOME MONCAYO, con 

todos los derechos inherentes a las mismas.- CUARTA 

ACEPTACION: — Las partes aceptan la transferencia de 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
MAJACSA S.A. 

En Milagro, a los 10 días del mes de Octubre del dos mil doce, se reúnen tos accionistas de la 
Compañía MAJACSA S.A. , a saber: 1.- Jacome Moncayo Javier Alfonso , por sus propios 
derechos, propietario 72 acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; y, 2.- Carpio Chiriboga Gisella Zaida , por sus propios derechos 
propietaria de 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; quienes representan el 100% de la totalidad del Capital Social de la 
Compañía, Actúa como Secretaria titular la señora Geovanna Esther Dominguez Vinueza. 

A solicitud del Gerente General, la Secretaria deja constancia que como consecuencia de la lista 
de asistentes que ha formado, se ha constado que existe el quórum estatutario suficiente para 
declarar instalada la Junta, 

El Gerente General declara instalada la sesión y solicita a la Secretaria que proceda a dar lectura 
a la Convocatoria. La secretaria procede en el sentido solicitado, el siguiente: 
CONVOCATARIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA MAJACSA S.A. Convocase a todos los accionistas de la compañía MAJACSA 
S.A, a la Junta General ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 10 de Octubre del 

2012, a Jas 10h00, en el local ubicado en Av. Los Chirijos junto al Gran Aki, a fin de tratar: 

e La cesión de participaciones de la Compañía Anónima MAJACSA S.A. que realiza la 
señora Gisella Zayda Carpio Chiroboga a favor del señor Jacome Moncayo Javier 
Alfonso. 

Terminada la lectura de la convocatoria, el Gerente General pone a consideración de los 
accionistas presentes el orden del día a tratarse, cual es, la cesión de participaciones de la 
cedente la señora Gisella Carpio, y por otra parte en calidad de cesionario el señor Alfonso 
Jacome Moncayo. 

Terminada la jectura de la orden del día y luego de atender a las inquietudes de los señores 
accionistas, es aprobado por unanimidad por los señores accionistas concurrentes la cesión de 
participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las doce horas y diez minutos de la mañana, se 
declara un receso para la redacción de esta acta, la misma que una vez reinstalada la sesión, es 

leída a los asistentes, aprobada sin modificaciones y suscrita por todos los accionistas presentes 
y representados, conjuntamente con el Geréntt General y la Secretaria .- 

AP Poca po 
Sr. Alfonso Jacome Moncayo 

Gerente General 
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participaciones conforme a lo estipulado en este contrato.- 

QUINTA PRECIO: El precio de compraventa de las 

participaciones objeto de este contrato es el de OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, suma que la cedente declara tenerla 

recibida en moneda de curso legal y a su entera satisfacción.- 

SEXTA. INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN..- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión de siente razón al margen de la inscripción 

en el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución.- 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña 

certificado del Representante Legal de la Compañía con el que 

se acredita que la Junta General de Accionistas, da el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a la socia 

compareciente para que se transfieran las participaciones que 

poseen en el Compañía a favor del cesionario en este 

contrato.- f) de la Abogada Leonor Pilas Barcias.- matrícula 

número cero nueve — dos mil seis — sesenta i ocho.- Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO 

TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Leída que/es 

fue a los comparecientes, la presente escritura, de principio a 

DOY FE.- 
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GISELLA ZAYDA CARPIO CHIRIBOGA 
C.C. 1f 092256953-8 

   
E sinal que se otorsd, ante mí, y en Fé de ello 

  

    que la Sirmo y sello, en



  

  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil . 

Visitenos en: www. Supercias. gob. .= 

Fecha: 

11/DEC/2012 15:00:31 Usu ¡piedra E 
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Remitente No Trámte"[ 68120 0) 
JACOME JAVIER 

Expediente o 97932 

RUC: 

                      

     

  

Razón social. 

  

SubTipo tramitg e 
CESION DE A IPSO 

Asunto 
CESION DE PARTICIPACIONES HS 

Revise el estado de su tramite por INTERNET ¡ 10% 
Digitando No. de trámite, año y verificador = _, |] eye A 

 


